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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Notificación de diligencia de embargo de bien inmueble
TVA-502.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor San Miguel Cornejo, Manuel Antonio, por deudas
a la Seguridad Social y cuyo último domicilio conocido fue
en plaza Elisa Ochandiano, 3 3º derecha, se procedió con
fecha 12 de marzo de 2007 al embargo de bien inmueble,
cuya diligencia se publica a continuación.

Sirva la presente de notificación a doña María José
Cañizo Pico.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por
el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo
de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Laredo, 11 de abril de 2007.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

Diligencia de embargo de bien inmueble (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF número
013768070V, por deudas a la Seguridad Social, una vez
notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se
indica:

Importe de la deuda: Principal, 2.173,45 euros; recargo,
434,72 euros; intereses, 123,28 euros; costas devenga-
das, 0,00 euros; costas e intereses presupuestados, 81,95
euros, y total, 2.813,40 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25), declaro embargado el inmueble perteneciente al
deudor que a continuación se describe.

El citado bien queda afecto en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expe-
diente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total
antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su
caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acree-
dores hipotecario indicándoles que los bienes serán tasa-
dos con referencia a los precios de mercado y de acuerdo
con los criterios habituales de valoración por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, por las personas o colabora-
dores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta del mismo en caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no
mediar objeción por parte del apremiado. Si no estuviese
conforme el deudor con la tasación fijada, podrá presentar
valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la notificación de la valoración inicial efec-
tuada por los órganos de recaudación o sus colaborado-
res Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se
aplicará la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la
tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o aso-
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ciaciones profesionales o mercantiles oportunos, la desig-
nación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente
aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de
las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men-
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado a
favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se
solicitará certificación de cargas que figuren sobre cada
finca, y se llevarán a cabo actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la
Dirección Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que, de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Laredo, 12 de marzo de 2007.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

Descripción de la finca embargada

Laredo, 12 de marzo de 2007.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.
07/5635

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Agua, Alcantarillado y Recogida de Basuras y canon de
saneamiento para el segundo trimestre de 2007 y aper-
tura de período de cobro.

Por Decreto de Alcaldía de 2 de mayo pasado, fue apro-
bado el padrón cobratorio del siguiente tributo:

- Tasa de Agua, Alcantarillado y Basuras para el
segundo trimestre de 2007.

Quedan expuestos al público por espacio de quince
días para admisión de reclamaciones.

Los ingresos podrán realizarse en cualquier oficina de
las siguientes entidades bancarias:

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
Banco de Santander Central Hispano

Caja de Ahorros de Santander y Cantabria
La Caixa
Lo que se hace público para general conocimiento.
Astillero, 2 de mayo de 2007.–El alcalde, Carlos Cortina

Ceballos.
07/6795

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

Exposición de la matrícula del Impuesto sobre Actividades
Económicas para el ejercicio 2007.

Confeccionado por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria el padrón del Impuesto sobre Actividades
Económicas de este municipio, correspondiente al ejerci-
cio 2007, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles en las oficinas municipales, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC,
con el fin de que los interesados puedan presentar las
reclamaciones que consideren oportunas; cumpliendo así
lo dispuesto en el artículo 90.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 3 del
Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se
dictan normas para la gestión del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

Bárcena de Pie de Concha, 9 de mayo de 2007.–El
alcalde, José Félix de las Cuevas González.
07/6842

AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

Aprobación y exposición pública de los padrones de los
Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica
y Urbana para el ejercicio 2007 y apertura del período de
cobro.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4
de mayo de 2007, fueron aprobadas las liquidaciones
correspondientes a los Padrones de los Impuestos sobre
Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana incor-
poradas al padrón del año 2007.

Dicho padrón será expuesto al publico en las oficinas
generales del Ayuntamiento, sitas en la Alameda del
Ayuntamiento número 1, por plazo de un mes a contar
desde el día de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante el alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Colindres en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de la finalización del plazo de exposición
pública del padrón, de conformidad con lo establecido en
el texto refundido de la Ley reguladora  de las Haciendas
Locales, artículo 14 del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de
marzo.

El plazo de ingreso, en período voluntario, abarcará
desde el 1 de junio al 20 de agosto de 2007, ambos inclui-
dos, pudiendo hacerse efectivo el pago del Impuesto en
las oficinas del Servicio de Recaudación Municipal, ubica-
das en la Alameda del Ayuntamiento número 1 de
Colindres, de nueve a trece treinta horas, de lunes a vier-
nes.

Finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, las
deudas se exaccionarán por el procedimiento de apremio,
exigiéndose el correspondiente recargo de apremio, inte-
reses de demora y costas producidas hasta la fecha de
pago, de acuerdo con lo establecido en los artículos 26 y
28 la Ley General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre y
el Reglamento General de Recaudación.

Colindres, 4 de mayo de 2007.–El alcalde, José Ángel
Hierro Rebollar.
07/6796
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